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Tema 8. Los grandes filos del reino animal y sus rela::iones I
evolutivas.

Tema 9. El concepto de especie en Zoolo~ia.
Tema 1Q. El polimorfismo en los aOlmales.
Tema 11. Zoogeografía: ,causas de la distribución geográfica

1e las especies.
Tema 12. Esbozo ecológico de la península Ibérica.
Tema 13. La fauna de invertebrados de las- aguas con ti·

nentaies ibéricas.
Tema 14. Invertebrados del litora.! espafi.ol.
Tema 15. Vertebrados neotropicaies.
Tema 16. Ictiofauna europea.
Tema 17. Herpetofauna europea.
Tema 18. Avifauna. europea.
Te,roa 19, Teriofauna euro;ea.
Tema 20. Los moluscos: sus principales grupos taxonómicos
Tema 21. Los crustáceos: sus principale 1 grupos taxonó

micos.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

26281 ACUERDO de 23 de septiembre de 1983, de la Co
misión Permanente, por el que 8e anuncia concursa
de traslado para ta provislón de los Juzaudm; que
se citan entre m:embros de la Carrera ludici<.ll con
categoría de Juez, grado de ingreso.

De conformidad con lo di5puesto en el &rtícul0 2.0 y dispo:
sición transitoria primera de la Ley Orgánica de Integración
de la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre; artículo 353
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y el artículo 26 del
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, modificado por
Decreto de 5 de diciembre de 1975. la Comisión Permanente del
Cc,nseto General del Poder Judicial, en su reunión del día 23 de
septitmbre dt:l 1983, acordó anunciar a concurso de traslado las
vacantf'S existentes en Juzgados de Distrito que con drr~glo
a hl. citada Ley han de ser cubiertas exclusivamente por Jueces
con grado de ingreso.

Los citados Jueces con grado de ingreso que deseen tomar
parte en este concurso habrán de hacerlo mediante instancia
dirigida a la Presidencia del Consejo General del Poder JUdI
cial, paseo de La Habana, 140, Madrid-16, o en la forma prevista
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
la cual deberá tener entrada en el Registro General en el
plazo de diez días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el .. Boletín Oficial dei
Estado_, consignándose en ella el orden de preferencia oor el
que solicitan las plazas a cubrir, y que son las siguientes:

Alealé. la Real, Almuilécar, Alora. Almendraleio, Arcos de la
Frontera, Azpeitia. Baena, Bailén. Bañeza, La ; Basauri. Raza.
Benidotm, números 1 y 2; Carava.c8 de ;a Cruz, Carolina. La;'
Castro Urdiales. Cazalla da la Sierra, Cervel'a, Cullera. Chanta
da, Daroca, Denia, Fene, Fuengirola, número j. Galdár:ano, f:;avá,
Guadix. Haro, Hernani, Ibiza. núml1fo 1; lrún, Jaca ......Lebriia,
Lera del Río, Luarea, Lucana. Mamses, Manresa, numeras 1
y 2; Martorell, Medio Cudeyo, Mieres, Montijo, Mula, Ne
greira. Oliva, Onteniente. Palma del Río, Puentes de García Ro
driguez, Sagunto. Sanlúcar de Barrameda, San Martín de Val
deiglesias, Santa Coloma de Farnés. Santa Coloma.de Gráma
neto números 1 y 2; Seo de Urge!. Talavera de la Reina. ",.,\de.
número 1, Torrelavega, número 2; Totana, Tortosa, números 1
y 2; Torrevieia, Ubeda. Valdepeths, ValrnQseda, Valls, Vic, Villa
carrtlJo, Villafranca del Bierzo, VilIafranca del Penadés, ViIla
nueva y Geltrú, Vivero y Zafra.

De nueva creación

Fuengirola, número 2, y San Bartolomé; de Tirajana.

Para participar en el concurso a las plazas de nueva creación
relacionadas anteriormente. y que han de entrar en funciona
miento el próximo día 15 de noviembre. no regirá para soli
citar las mismas la p{ohlbición de la letra al de la norma
tercera del articulo 26 del Reglamento Orgánico de la Carr,*ra
JUdlCla.l. modificado p...r Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre.

M"adrid, 23 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de hC'bles
" Rodríguez.

26282 ACUERDO de 23 de septiembre de 1983. de la Co
misión Permanente, pOr el que le anuncia a con
curso d9 traslado la provisión de plazas vacantes
de la categorfa tercera tUl Cuerpo de Secretarws
de la. Administración de Justicia, grado de ingreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en e1 artículo 8.· y con.
~ordante~ de la Ley Orgé.nlca 511981, de 16 de noviembre de
mtegracIón de la Carrera JudIcial y del Secretariado de la

AJininistración de Justicia; el artículo 35.3 de la Ley 1/1980,
de 10 de enero, y el Decreto 16'39/1970, de 12 de junio, en lo
que no se opongan a lo dispu<:sto en ~a Ley primeramente citad~,

la Comisión Permanente del Consejo General del Poder JUdl~

dal, en su reunión del día 23 de septiembre de 1983, ha acor
dado anunCiar a concurso de traslado la orovisión de plazas
vacantes de Secretarías de Juzgados servidos por Jueces, li;:rado
de ingreso. . '

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secre
tarios de la Administración de Justicia. perteneciontes a la ter~

cera categoría, grado de ingreso.
Segunda.-Las solicitu.des de los aspir~ntes se dirigirán al

eXc~lenti<;imo señor PreSIdente del Con5elo General del Poder
Judicial y stlrán presentadas directamente en el R.~gistr·J del
RefeJ."ido Consejo, sito en el paseo de La Habana, numero 140,
o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativ~, ~entro del plazo d.e
diez días naturales contados desde el SIgUiente al de la publl
cadón de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado-; si
venciere en dia inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento
al prim",r hábil siguiente.

Los que residan fU"Jra de In Plminsula podrán formular su
solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia.

Tercera.-Los concursantes expresarán, en lo-\, casos qUf' pro
ceda. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas
vacantes y si poseen el título de LkenrUldCls en Deretho.

Cuarta -Los que resulten nombrados p&.ra el desempeño ~e
alguna de las plazas anunciadas a este con~urso no~ podran
participar en ot.ros de trasledo hasta transcurndo un ano desde
que fue<:en designados para las mismas ..

Quinfa.-Para p2rticip<.1.r en el concurso a las plazas de nueva
creación no regirá para solicitar 1as mismas la prohibkión
establecida en el articulo 33. b), del Decreto 16:]9/1970, de 12
de junio.

Las vacantes que se anuncian en el presente conr:-urso son las
siguientes- Secretarías de JU7gados servidas por Jue~es,. grado
de ingreso (antiguas Secretarías de JU7.gados de DIstrItO);

Becerreá .lLugo).
Catarroja (Valencia).
Cieza (Murcia).
Collado Villalba (Madrid).
Fu~ngirola número 2 (Mé,laga). Nueva creación,
Miranda de Ebro (Bllrgos).
PlaseT~cia (Cáceresl.
San Bartolomé de Tirajana (Las Pa.lmas). Nueva creación.
San Javier (Mul"Cial.
Seo de Urgei {LérÍda} .
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Madrid. 23 de septiembre de lBa3.-EI Presidente del Con~~jo

General del Podel Judicial. Federico Carlos Sainz de :fl.>:lbles y
Rodríguez.

ACUERDO de 23 de septiembre de 1983, de la Co
m~ión Permanente, por el que se anuncia a con
curso de traslado la provisión. de plazas vacantes
de la categoría tercera del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia, grado de ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo .8.0 y con
cordantes d·9 la Ley Orgánica 5/1981. de 16 de nov~prnbre de
integración de la 'Carrera Judicial y del Secretariado de la
Adrtlinistración de Justicia; el artículo 35.3 de la Ley 111980,
de 10 de enero,. y los Decretos 1019 11968, de 2 de mayo, y 1639/
1970, de 12 de junio, en lo que no se opongan a lo dispue-'!.to en
la Ley primeramente citada. la Com:sión Permanente del ~ onse·
jo Grmeral del Poder Judicial. en su reunión del dia 23 de sep
tiembre de 1983 ha acordado anunciar a concurso de traslado
la. provisión de 'las plazas vacantes de Secretarios de Juzgados
servidos por Jueces, grado de ascemo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-PodráR tomar parte en este concurso los Secre
tarios de la. Admmistración de Justicia pertenecientes a la ter
cera cat.egoría. grado de ascenso.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con' mejor puesto' escalafonal,
sin perjuicio de los derechos reconocid()s en la norma séptima
del artículo 10 y ~n la disposición transitoria sexta de la
Ley 5/1981.. .

Tercera.-Las solicitudes de los aspirantes se diri,lltirán al
eycelentísimo señor Presidente del Consejo General del Poder
Judicial y serán presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito en el paseo de La Habana, numero 140.
o remitidas al mismo en la forma prevista en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
diez días naturales contados dE'sde el siguiente al de la pubti
c.:ación de este anuncio en el .. Boietfn Oficial del Estado_; si ven~

ciare en día inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento
al primer hábil siguiente. los que residan fuera de la Pen:nsu
la podrán formular su sdIícitud por telégrafo, sin perjuicio de
ratificarla mediante la oportuna instancia.
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